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NiDisteríoiie Agricultura 
ORDEN de 19 de Septiembre de 1U5 

sobre realización de barbecho en el 
año agrícola 1945-46. 
limo. Sr.: Persistiendo las razonen 

yyeircunstancias que obligan a con
tinuar adoptando el sistema dé fija
ción de cupos forzosos para la .en
trega de parte de las cosechas de 
cereales y legumbres, y el señala
miento, en momento oportuno, de 
las superficies, mínimas que deben 
ser sembradas de dichos cereales; 
asi como de garbanzos, lentejas, ha
bas y maiz, es conveniente que, en 
evitación de que al^ún cultivador 
pretenda excusarse de sembrar lo 
que se le ordene, por falta de tierras 
preparadas, se dicten medidas^ con 
la antelación debida, qíie aseguren 

, la realización de las labores de bar
becho en las superficies mínimas 
que se presuman indispensables,, su
perficies que deberán ser equitativa
mente distribuidas entre las diversas 
explotaciones, de acuerdo con las 
Posibilidades de cada una de ellas, 
^or ello, haciendo uso de las atribu-
Clones que me confiere la Ley*de 5 
ê Noviembre de 1940, he tenido a 

^en disponer lo siguiente: 
Primero. En toda España debe

rán realizarse, durante el prójimo 
ano agrícola, labores de ba/becho 
Keparatorias para el cultiv.o del tr i

go \ centeno, en las extensiones que 
se señalan en el apartado siguiente. 
Independientemente se realizarán 
los reatantes barbechos, destinados 
a los. demás cereales de otoño, sean 
o no semillados, de acuerdo con Ip 
prevenido en la Ley de 5 de Noviem
bre de 1940. ' ' 

Segundo. Á la publicación de la 
presente Oeden, la Dirección Gené-
ral de Ag^cultura fijara, para cada 
provincia, la superficie, destinada a 
barbecho para trigo y centeno. El 
total de éstas superficies no deberá 
ser inferior a c uatro millones cien 
mil hectáreas, para el trigo, y qui-
nienta%,se1tenta y cipco mil hectá
reas, para el centeno. 

Tercero. Las Jefaturas Agronó
micas provinciales, tan pronto co
nozcan la superficie asignada a sus 
provincias, lá distribuirán entre los 
distintos términos municipales, de 
acuerdo con.sus posibilidades, y co
municarán a las respectivas Juntas 
Agrícolas Locales, o a"* las Juntas 
Sindicales Agropecuarias, en donde 
éstas hayan sido constituídai^rla éx-
tensión de barbecho, para trigo y 
centeno, que corresponde a su tér
mino municipal, que en ningún 
caso podrán ser iníeriores a las se
ñaladas el año anterior.-

Cuarto. Las Juntas distribuirán 
esta superficie obligatoria de barbe
cho entre los cultivadores de las 

fincas d^l término municipal, y an
tes deludía 15 de Octubre actual, lo 
deberán comunicar a los interesa
dos, éxponiendo!Xeñ el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, la lista 
de estas superficies, por orden alfa
bético; de cultivadores, remitiéndd 
copia de la misma á la Jefatura 
Agronómica Correspondiente. 

Las Juntas harán la distribución 
de estos barbechos entre las fincas 
dt l término, fijando, primerattieníe, 
la superficie que se dejba barbechar 
en aquellas explotaciones que no 
hán producido trigo o centeno én 
jos últimos añosty que, a juicio de 
la Junta, son aptas para tal produc-
ciófi, y en aquellas otras que son 
susceptibles de una intensificación 
en el cultivo dé dichos cereales. Una 
vez totalizadas las superficies míni
mas dé barbecho*, para trigo y cen
teno, que corresponden a^tjtas fin
cas, el-resto de las superficras a bar
bechar para dichos cereales, en el 
término municipal, se distribüirá 
entre las restantes, y esle reparto se 
efectuará tomando como base el 
realizado en el año anterior, en 
cumplimiento de la Orden Ministe
rial de 4 de Noviembre de 1944, no 
debiendo, en ninguna finca, ser la 
superficie de barbecho fijada para 
la próxima campaña inferior a la 
que se fijó en la anterior, 
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Quinto. Los Jefes provinciales 
del Trigo cuidarán de no pagar 
cupo excedente de trigo o centeno a 
ningún agricultor que no se haya 
reservado las cantidades necesarias 
para sembrar las superficies que se 
les han señalado para estos granos, 
en los barbechos a que se refiere la 
presente Orden. 
- Sexto* Serán considerados de cu
po libre todo el trigo, demás cerea
les y legumbres que se recojan en 
las superficies que excedan a laís mí
nimas forzosas señaladas. 

Séptimo, LáS superficies que de
ban sembrarse de garbanzos, lente
jas, habas y maíz, en los barbechos 
semiiládos, serán fijadas y distribui
das entre los cultivadores, de forma 
análoga que para el trigo, cuando 
llegue el momento oportuno. 

Octavo. Las labores de barbecho 
deberán ser comenzadas en cada lo
calidad en la época acostumbrada 
en la misma y, en ningún caso, di
chas labores.se comenzarán después 
del día 1 de Enero, para los terrenos 
que deban dedicarse a semillas de 
primavera, n i después del 15 de Fe
brero para los restantes barbechos, 

Novéno, Los interesados podrán 
recurrir contra las superficies seña
ladas por las Juntas, ante las mis-
mas, con anterioridad al 25 de Oc> 
tubre. Estas resolverán las reclama
ciones dentro de los diez días si
guientes a su presentación. 

En última instancia, y contra di
cha resolución, cabrá recurso ante 
las Jefaturas Agronómicas respecti
vas. _ ; 

Los cultivadores directos de fincas 
en las que, hasta la fecha, nb se hu
biese cultivado trigo* ni centeno, o 
cuya superficie, señalada para bar
becho de estos cereales excediera en 
un treinta por ciento de la marcada 
para el año anterior, podrán, excep-
cionalmente, recurrir contra las re
soluciones de las Jefaturas Agronó
micas, sobre esta materia, ante la 
Dirección General de Agricultura, 
que resolverá en definitiva. 

Décimo. Las Juntas vigilarán las 
fechas del comienzo de las labores 
de barbecho en las fincas de su tér
mino municipál, y cuidarán de que 
se realicen en la totalidad de las su^ 
perficies fijadas, según uso y cos
tumbre de buen labrador en la co
marca, debiendo dar cuenta men-
sualmente a la Jefatura Agronómica 

Provincial del estado de tales labo
res y su terminación. 

Undécimo, El incumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden, 
por parte de los cultivadores, será 
sancionado con arreglo a lo preveni
do en la Ley de 5 de Noviembre de 
1940, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a otras Autoridades y Or
ganismos pertinentes, si la falta ori
gina graves daños a la producción 
nacional. 

Duodécimo, La omisión o negli
gencia, por parte de las Juntas, de 
lo que se previene en esta disposi
ción será comunicada, por las Jefa
turas Agronómicas, a jos Goberna
dores civiles, de acuerdo con lo.dis-
jjuesto en la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940, y en las disposiciones tran
sitorias 26 y 27 del Reglamento de 
las Hermandades Sindicales d e l 
Campo (Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de Marzo de 1945), 
para que se impongan las corres
pondientes sanciones, sin perjuicio 
de pasar el -tanto dp culpa a otras 
.Autoridades u Organismos pertinen
tes, si la falta origina igualmente 
graves daños a la producción- na
cional, 

Décimotercero, La Dirección Ge
neral de Agricultura dictara las dis
posiciones qué4 estime oportunas, 
para el Cumplimiento de lo dispues
to en la presente Orden. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos oportunos. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1945, 
REIN 

limo. Sr. Director general de Agri
cultura. 2857 

M m í n í M o o profinciaf 
Tesorería de Hacienda de la 

prowíitia de Lean 
A N U N C I O 

A propuesta de la Asociación Be 
néfica de Correos, en unión de la 
Mutual idad de Carteras Urbanos y 
Subalterna de Correos, se nombran 
Agentes ejecutivos para la recauda
ción del Impuesto de Radioaudición 
en Astorga, a D, Mariano Gómez 
Astudillo, cartero urbano; en Villa-
franca del Bierzo, a D. Gumersindo 
González Marvá, cartero urbano de 
primera clase, y en Ponterrada, a 

D. Manuel Boces Jolias, cartero ur, 
baño de primera clase. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento cle 
Autoridades y contribuyentes afec
tados. 

León,^26 de Septiembre de 1945.-_ 
El Tesorero de Hacienda, M, Alva-
rez.—V.0 B.0: El. Delegado de Hacien
da, P. A„ M, Osset. 
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I M monieiDii 
Ayirritamiento de 

yUlazala -.y, 
Formado el repartimiento por 

el impuesto sobre vinos, sidras y 
chacolís para el corriente año, que
da expuesto al público por término 
de ocho días, eh la Secretaría muni
cipal, para oír las reclamaciones que 
formulen ios interesados. 

Villazala, a 24; de Septiembre 
de 1945.--E1 Alcalde, Eugenio Jáñez. 
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AdmimstÉcii de justicia 
Juzgado municipal de Bembibre del 

Bierzo 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, se cita al in
culpado Juan Lorenzo Hernández, 
de 29 años,, casado, cliurrero, natu
ral de Madrid, con residencia ambu
lante, en ignorado paradero, para 
que el día seis de Octubre próximo, 
a las doce horas, comparezca en esta 
sala audiencia, sita en el segando 
piso de la Casa Consistorial de esta 
villa, con objeto de celebrar el juicio 
de faltas consiguiente al atestado de 
la Guardia civil por denuncia del 
industrial Desiderio Collar Alonso, 
de esta vecindad, sobre sustracción 
de siete ladrillos, bajo apercibiraieü' 
to de que su ausencia no suspenderá 
la tramitación ni resolución del jui
cio, parándole los perjuicios consi
guientes y que se acompañará de las 
pruebas de descargo que tuviere en 
su defensa, pudiendó verificarlo por 
escrito. 

Bembibre del Bierzo^ 21 de Sep
tiembre de 1945—El Juez munici
pal, Francisco Alonsa -E l Secreta
rio, Carlos Luis Altarez. 

LEON 
Imprenta de ía Diputación 
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